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les normales. Losp.i'" de destino de Iai;. exporla<1iolli:s serán·
aquellos ('on los que España· mantiene .llsimismo relaciones co
merciales normales· o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible, pudiendo l. Dirección Gener.1 de
Exportación, si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes- del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfecc:ionamiento aCtivo en análogas condi-
cione;; Q.ue las destina~as. al extranjero. .

Séptnno.-Deberá mdlcarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación -que el titular le acoge al
régimen de 1ráfico de perfeccionamiento activo, '·menCionando la
disposición.por l. que se le otor~ó el mismo.. . .

En las licenCIas de exportacton. deberá constgnarse necesaria
mente en la casilla de _trafico de perfeccionamiento activo que el
titular .~Ii~a la operación bajo el sistema de 'reposición oon
franqUIcia arancelana. -

Oclavo.-EI plazo para solicitar las importaciones -será de un
año a p~rtir de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10

~ establecIdo por el .partado 3.6 del. Orden de l. Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades 'de mercancías a' 'importar· 'Con ft'anquicia
arancelaria a flue tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ,ser acumuladas, en todo o en {)3rte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas. . . ~ .

Noveno.-las mercancías imponadas en tégimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los prodUctos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción. '

Décimo.-Se otorga -esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha' de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~), debiendo el interesado. en su caso, 50licitar la pró-
rroga con tres meses de antelación a su lWlducidad. - -

No obstante, las exportaciones que se h.y.n efectuado desde
el ·16 de ......o de 19S5 hasta la aludida recha de'publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para ~tas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oflci.1 del Estado».

"Undécimo.--Con objeto, d~ obtener mejores condiciones ca
'merciales'en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activó podrán canalizar
sus compras al exterior total O parcialmente a través de cfttida·
des o agrupaciones de exportadores, debh:lamente autorizadas
por cl Ministcrio de Economía y Hacienda, y que acrediten la ce·
lión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje·
cución de la importación. ' ,

Ouodécimo.-La DirecciÓII General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considert oportunas res·
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de"peñeccia
namiento que'se ~utoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi·,
miento de la presente autorización.-

-El régimen de, tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía la
finna «Sociedad Anónima Puigmal», según Orden de 9 de epero
de 1913 (<<Bolelín Ofici.1 del Est.do» del 16), • erectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente
boj. de det.IIe, ae h.y. hecho del citado résimen y. caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Lo quec:omunico a V. I. 'para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.,muchos años. '.

. JoIadnd, IS de rebrero de 19S5.-:4'. D.. el Director gener.1 de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener.1 de Expon.ción.

ORDEN tk /8 tkJ~brero d. 1985 por /a que s.Í! aUID
. r.ca a/aflrma «Ams del Mono. S(}(.'ledad Anonuna»,

el régimen de ,Iráfiw de perfeccionamiemo activo
para la importación de a"'oholes rectificados J' la ex
portación de anís.

,Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiLes reglamentarios en elex~- ..
diente promovido por la Empresa «Anís del Mono. Sociedad
"nónimaH. solicitando el régimen de tráfico de perfeecionamien-

• • ' ,. • '•.c .r"" ." ., ..... :.,

10 acuvopara la mpolÍaCÍÓn.de '"áIcoholes ~cados y la ex-
portación de .nís" .'. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
l. Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero,-se ..uloriza el -rq¡men de tráfico de perfecciona
miento activo ala firma ..cAnís del Mono, Sociedad Anónima».
con domicilio en Badalona (Ban:elona),.y NIF A-QS131101.

Sólo se autoriza ellÍltema,Ge reposición con franquicia aran-
celaria, .

5egundo.-Men:aadas de &upot1ación:
Alcoholes TeCtificados no· inferiOres a noventa y seis grados:
Vínicos, P.E. 22.08.30.1. ..
No vinicos, P.E. 22.08.30.2,

Tercero.-Los ,foductos de exportación serán los siguientes:
l. Anises, P.E. '22.09.S1: .
I.I ·Dulée de 36,S" • n,S".
U Dulce de 3S,S' • 39,S'.
U Seco de 43,S' • 44,S'.
\.4 Anieet de 24,S' a 25,S'.

. Cuarto.-A efectos contables, se eStablece lo siguiente: .
Por cada hectolitro de cada uno de los ,productos amb. indi

cados que se- exporte se podrá importar con franquicia araflcela
',ría, la cantidail de ,produeto~oen litros y decilitros que re
sulte de dividir su ....do de alcohol por.O;96. ' ,..

.. . No existen subproductos aproVechables, por lo que no se de
_gará • la importl\Ción \ler~o .arancelario_tlpno por dicho
concepto. ". _. " ' ..

El interesado,quedará oblip<lO a J'reseatar, en el momén!o
del despacho. de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo C:lel tipo de alcohol utilizado en el pro-
ducto. exportar. . ,

los alcOholes a importar lUáD' síempre los au~orizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabora-
ción de las distintas ·bebidas exportadas, " .

Par. cada operaciÓII de ~rtación;htfmna benefici.ria po
drá optar, bien por la ~ción de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1912, de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes aacionalcs, de acuerdo con las normas
~:mtas en d Decreto regulador de la campaila vin;col.-.!C"ho-

En ningún caso POdrá la finna interesada beneficiarse simul
táneamente. f"?r cada operación de ex~rtación. de las dos for
mas de repoSlci6n. a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tati". de la exportación de las bebidas deriv.da& de .Icoholes n.
turales, excepto brandies, 'que se- aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser umda al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo .Ulorizante de dicha reposición.

QUIDto.-Las o~iones de exportación y de import.ción
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán- sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Eco.nomía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan~ ..'

Sexto.-los países dc origen de la niércancia a -importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comeTcia
les' "J¡QmuUes. LoS países· de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene.'asimismo relaciones 00- .
merciales nonoales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación ... convertible, pudiendo l. Dirección General de
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
deJiláspaises. .

Las exportaeio~s- realizadas _ partes .. territorio nacional
situadas raera del área a¡luaDera talllbim se benefici.rán del re- .
gimen de tráfico de,peñea:ionarniento actiVo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. "

Séptimo.-Deberá indicarse en la eorrespondiente ca,m. de la
decI.ración o Hcenci. de il1!POrtaeión que el titul.r se acose .1
régimen de tráfico de ~ñeccioDamiento activo. mencionando la
disposición por la que aele-'*'!JÓ el mismo.

En las licencias de ex]lOl1ll<:ion, deberá consignarse necesaria
mente en la caJilla de tráfICO de peñeccionamiento activo que el
titul.r .~Iiza la oJ1Cración bajo el siltema de reposición con
franqulClO arancelan.. .. ,. . .

Octavo.-EI Diazo para IOlicitar las 'mportaeíones será de un
año a panir de la recha de las exportaciones respectivas, según lo
est.blecido por el .partado 3.6 de la Orden de l. Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1915. .

las cantidades· de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en~arte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.
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Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e:li(pe~

diente promovido por la Empresa ~(Ló~z Herman06., Sociedad
Anónima», solicitando el ré~irnen de trafico de'perfecclOnamlen
to activo para la importacion de alcoholes rectificados v la ex-
portación de ginebra y anisados, .

Este Mtnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto ptlf

la Dirección General de ExportacÍón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccinna~
miento activo a la firma (López Hermanos. Sociedad Anónima.".
con domicilio en calle Canadá. lO, Mála$a. y NIF A-29002078

Sólo se autoriza el sistema de reposiCión con fr;:lT1quiclB aran·
celaria.

Segundo.~Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa )' -.eIS !?-r<Jd{1~

Víriicos. P.E. 22.08.30.1.
No vínicos. P.E. 22.08.30,2.

Tercero.-Los productos de uportación seran ¡o~ <;lgulcntes:

1. Gmebra de 40", P.E. 22.09.56.2.
11. Anisados de 50", P.E. 22.09.87.5.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo sigUlt:ntt'
Por cada hectolitro de cada uno de los productos Jrnha md,

cados que se exporte se podrá importar con franqUiCIa dL.lnct:I<l
ria la cantidad de producto medido en litros y deC1htro'~ que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96

No .exjste~ subpro~';lctosaprovechables. por lo que no -;e de
vengara a la Importaclon derecho arancelano alguno pi'!" dicho
concepto.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de lfali¡.:o de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados e:l(
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de cnmprooo-w
Clono

Décimo......,se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el HBoletm Oficial
del Estado~). debiendo el interesado, en su caso. solicitar ,J pró~

rroga con tfes meses de antelación a su caducidad.
-No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el (Boletín Oficial del Estado» podrán aco&.erse tambIén a los
heneficios correspondientes. siempre que se haya hecho nmstar
en la licencia de ex;portación y en la restante documentacIón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mIte su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadu.'

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condICiones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficianos del ¡ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente a través de '~'ntJda

des o agrupaciones de exportadores. debidamente autnr¡zadas
por el Ministerio de Economia y Hacienda. y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contrataclóPI eJe
cución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas,. dentro dt~ su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfccclO
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podra
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desl'nvnlvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de peñeceionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que ¡enía la
firma «Anis del Mono. Sociedad Anónima». según Orden de 4
de enero de 1973 (~Boletín Oficial del EstadQ)~ del 16). d efecl0S
de la mención que en las licencias de exportación y wrrespon·
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen :' ,1 ,_·adu
cado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985. P D.. el Director ~en("!"ai de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direcwr general de Exportación.

7066 ORDEN de 18 de./~hrero de 1985 por la t¡Uf' \{' aufO
riza a la firma «Lópe:: Hermanos. Sol'Íl'dad Anáni
ml1», el régimen de tráfico de perfecdonamienfo aoi ..
vo para la importación de aJcohole.f recri/inJdos r la
exportación de ginebra y anisado$.

El Interesado quedará obhgado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de ak:oholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto d exportar

Los alcoholes a importar serán siempre tos autorizados por el
htatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las lhstllltas bebidas exportadas.

Para cada \)per,:teión de exportación. la firma beneficiaria po
drá oplar. bIen por la repoSICión de alcohol extranjero en las
condICiones que establece el Decreto .,094/1972. de 19 de octubre
¡·,Boletín Ofilla! del Estad(})~ de 15 de noviembre). bien por IJ
repOSición de ;¡k'oholes nal.:ionalcs. de acuerdo con las normas
prclil,,-ia'i" en (" Decreto regulador de la campaña vmícola-alcoho
lera

. Fn ningún (';'¡so podrá la firma Interesada beneficiarse simul
ldneamcnle. pm (ada operación de exportación. de las dos for
mas de repO'iIL"I,ln. a cuyo decto la certificación aduanera acredi
tatIva de la t:'\p"lrtaCión de las bebidas derivadas de alcoholes na
rurales. excepto brandies. 4ue se aporte para solicitar reposición
de akoholes. deberá ser unida al expediente de concesión e Inva
lidadas por el Organismo autorizanle de dicha reposición.

QUinto. L~s operaciones de exportación y de Importación
que se pretendan reahzar al amparo de esta autorizacion yajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rafes competen les del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto,' Los países pe origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales l.ns países de destino de las exportaciones serén
aquellos ton los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
[a exportacIón -;ea convertible. pudíendo la Dirección General de
Exportal.'iún, ';1 lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises

Las exporlauones realizadas a partes del territorio nacional
~ituadas fuera (le! área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trárK'J de perfeCCIOnamiento activo en análogas condi·
(·Iones tlue las Jes!lnadas al extranjero.

Séptimo Deberá indicarse en la l:orrespondiente casilla de la
dec.laraóón \) .l~cenci", de importaci~n que ~I titular ~ acoge al
régimen de tralleo de perfecCIOnamiento activo. menCIOnando la
dispOSICión por la que se le otor~ó el mis,!,o. _

En las lIl.'cn(Ms de ex,p?rtaclon. debera conslgnarse necesana·
mente en la ~dsdla de trafico de pertl:ccionamiento activo que el
tilular . realila la operación hajo el sistema de reposición con
franqulcw ,lrancelana.

<)ctaVl) El rl<l~o para ~ollcitar las .importaciones sed d,o un
año a partir de la lecha de las exportacIOnes respectJhl~. seg.un lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PreSIdenCia del
GobIerno de 20 dt~ noviembre de 1975.

Las t:anlldades de mercancías a importar con franquicia
aram:elana ;j que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno. l.as mercancias Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamlento activo. así (..UffiO los produdos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~
cióo_

Di."l.:lm(). Se otorga esta autoriz~ciót:t.por un períad,o de d~s
años a partir de la fecha de su pubhcaclon en el «Bolettn OfiCIal
del EstadQ)). debIendo el interesado. en su caso, solicitar la pró~

rrnga con tre<.; meses de antelación a su caducidad.
No obstanle. las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
et(lBoietín Ofinal del Estado)) podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en 13 liCCOl:I<i de exportación y en - la restante do<.:urnentaóón
dduanera de Je~pacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resoluclon Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fel.'ha de
publicación de {"sta Orden en el «Boletin Oficial del Estado·>

Undét:lmo ·Con objeto de obtener mejores condiCIOnes co~

merciales en la ~mportación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de lLlfil:(l de perfeCCIOnamIento activo podrán canalizar
"us ('ornpras " nterior total o parcialmente a tr~vés de entlda ..
des '.) agrup;lllimes de exportadores. debidamente aUlofllados
por d Minlstcflo ,le Economía y ~acienda. y que acred~t,en la ce
slón del dert'Cho <1 efectos exclUSIvamente de contrataclOn y eje
cución de la :rnportación_

DuodéclllH La Dirección Genenll de Aduanas. dentro de so
competencia, ddoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a [¡¡ cwr;'cta aplicación del régimen de tráfico de pcrfa-cio
namH:,nto q \W ;t' :" utoriza.

!


